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Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL PEREIRA - RISARALDA 
E. S. D

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116  del Consejo Superior  de  la Judicatura,  a través  del presente escrito,
comedidamente les informo que he sido designado para representar a la compañía BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A.,  motivo por el cual, procedo a relacionar los respectivos documentos que
acreditan mi calidad de apoderado general e inscrito, y, así mismo,  ruego se me notifique por este
medio y se me permita acceder al expediente digital del proceso de la referencia.

Anexos:
1) Poder
2) Correo electrónico a ​través del cual se me confirió el poder
3) Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
3) Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia
4)Fotocopia Cédula de Ciudadanía
5)Fotocopia Tarjeta Profesional.

Ruego confirmar la recepción de los documentos.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÀVILA
C.C. No. 19.385.114 de ​Bogotá
T.P 39.116 del C.S. de la J


